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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cuatro de noviembre de dos mil veinte 

  

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190035700 

  

Ahora vista el intento de notificación mediante correo electrónico folios 70 a 73 

envío notificación personal, el despacho no puede tenerlo en cuenta por las 

siguientes consideraciones: 
  

A fin de tener por surtida dicha notificación conforme al inciso 5 del art 292 del 

estatuto procesal vigente mismo que deberá aplicarse en consonancia con el 

Decreto 806 de 2020, se requiere del acuse de recibo que expide el iniciador del 

correo del receptor –demandado. Así pues, en el mensaje de datos adosado en 

el detalle de este, es decir la trazabilidad no se observa o acredita el recibo exitoso 

por el servidor del destinatario –mail de la demandada Adriana Lucía Ávila 

Cristiano, tenga en cuenta que en dicho correo, permite rastrear el historial de 

transmisión de un correo electrónico, como se observa a continuación y allí no se 

evidencia lo planteado anteriormente, sino que se observa con la expresión 

“queued mail” <<correo en cola>> que el mensaje no fue realmente entregado. 

  
  

Por lo brevemente expuesto el Juzgado 27 Civil del Circuito de Bogotá, DISPONE: 

  

1.- No tener por surtida la notificación a la demandada mediante correo electrónico. 
  

2.- La actora proceda a notificar debidamente a su contraparte conforme a los 

lineamientos procesales del art 292 del CGP en conc. Art 8 y par del art 9 del decreto 806 

de 2020. 
  

NOTIFIQUESE (3) 

La Juez,  

  

  

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 

 

 
 

 


